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DE LA PMVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdene&y anuncios que hayan de in
sertarse en Jos B O L E T I N E S O F I C I A L E S se lian de tnan-
d ar al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
5'e pasarán 4 los Editores de los mencionado? pe» 
r iódicos.— (Real orden de 6 de Abril de 483fy. 

SE PUBLICA TODOS L08 DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de luiorioion.—En esta capital, llevado A domicilio, 10 rs. men-' 
suales anticipados: fuera de ella 14 rs. el mes; 56 el trimestre; 7 2 el se
mestre, y 444 por un año.—Se. admiten suscrici.nivs en Madrid -MI las o l i c i -
nas del B O L E T Í N , calle del Ave-Maria, número 18 , cuarto l i a j o . — Fuera de 
esta capital,¡directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. -díi.l 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pqbre, feo inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
cerofénie al servicio nacional, que. dimane de las 
mismas; pero los de iiiteráa particular |>agaráu su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

otan: •JIUO unvmintiyñhi ni i oq obi;(l 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 
corlo sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
Jas Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Artículo único Se autoriza al Gobierno 
para que desde el d ia l .* de enero, y hasta qtíé 
sean votados por las Corles los presupuestos 
generales del Estado para ni año de 1859, 
recaude é inviértalas contribuciones, renta-; 
públicas y demás recursos con arreglo al 
proyecto de la ley de los mismos presupues
tos, que ha sometido á la aprobación de aque
llas, sin perjuicio de los alteraciones qne. cre
yesen conveniente hacer al examinarlos y 
discutirlos. 

Los gastos comprendidos en dichos pre
supuestos á que se reitere el proyecto de ley 
para atender á la mejora y fomento del ma
terial extraordinario de lodos los servicios, 
se ajustarán, Ínterin se discute este proyec
to, á las cantidades señaladas en los presu
puestos de 1858. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de-
Días Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiáslicas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y haganguardar, cumplir y' 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á veintinueve de enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve .—YolaRei -

El Ministro de Hacienda, Pedro Sala-
*erria. 

nr.AL DECRETO. 

"Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Director general de Aduanas y Aran
a e s ha hecho don Lorenzo Nicolás Quintana, 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á veintinueve de enero 
•inni itQfoV'ihiflm *a '<b wuniiltrvwn r.llr.if '»& 

de mil ochocientos cincuenta y nueve .—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
áp Hacienda, Pedro Salaverría. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en resolver que don José Nieu-
lant y Sánchez Pleitos, Marqués de Villa-
mayna, Coronel graduado, primer Coman
dante de infantería y Capitán de artillería, 
cese en el cargo de Ayudante de órdenes del 
Rey mi augusto esposo, quedando muy sa
tisfecha de la lealtad y celo con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á veintiocho de enero do 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.'—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en nombrar Ayudante de órdenes 
del Rey mi augusto espesó al Coronel del re
gimiento infantería de Málaga don Fernando 
Cuadros y (iimeno, en la vacante que ha re
sollado por cesación del Coronel graduado 
don José Nieulant y Sanche/. Pleitos, Mar
qués de Villamnyna. 

Dado en Palacio á veintiocho de enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
• 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Kflinimslraeion.—Negociado 5.° 
Beneficencia.y Sanidad.—Circular. 

Habiendo entrado ya en el ejercicio de 
sus funciones los nuevos Ayuntamientos , y 
resultando además , haber transcurrido el 
termino legal de duración de las Juntas mu
nicipales de Beneficencia en los pueblos de 
esta provincia , se está en el caso de proce
der á la oportuna renovación de las mismas, 
á cuyo efecto los señores Alcaldes remitirán 
inmediatamente á mi aprobación las pro
puestas correspondientes, en la forma mar
cada por la ley de Beneficencia de 20 de 
junio de 1849. 

Madrid 29 de enero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

J lr.oll !•»!• «.í Mi, !•» r.Jf.ii -uip *>íi 11 r i Mil 

Negociado i.°—Policía urbana.—Circular. 

En vista de las consultas que me han di
rigido algunos Alcaldes de esta provincia, y 
con el fin de evitar las demás dudas que pu
dieran surgir para el cumplimiento de la 
Real orden circular, fecha 51 de diciembre 
último, relativa á la rotulación de calles 
y numeración de casas, he acordado dictar 
las siguientes prevenciones: 

i .* Para el debido cumplimiento de di
cha Real orden, los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, acompañados del Procu
rador síndico, procederán inmediatamente á 
la rotulación de las calles, disponiendo se 
marquen los primitivos nombres sin altera
ción alguna, en caracteres inteligibles y de 
tamaño regular, pintados de negro. Estos 
rótulos se estamparán en la pared misma, á 
la altura conveniente, á ios dos estreñios de 
las calles, uno en la esquina do la derecha á 
la entrada, y otro en la de la izquierda á la 
salida. 

2." Los Ayuntamientos que cuenten con 
recursos suficientes en sus presupuestos mu
nicipales, dispondrán se eslampen dichos ró
tulos en azulejos, que fijarán en los mismos 
sitios'que los marcados provisionalmente: en 
las localidades donde no sea posible verifi
carse asi, por falla de medios, se cuidará de 
que el sistema que se emplee. sea lodo lo 
permanente posible, renovándose los rótulos 
cuando Be hallen deteriorados. 

5 . 1 Del mismo modo, y partiendo siem
pre desde el centro de la población, proce
derán los Alcaldes á la numeración de ca
sas, establocienbo los pares á la derecha y 
los impares á la izquierda. Estos números 
provisionalmente se pintarán también de ne
gro y de forma clara é inteligible, colocán
dolos precisamente sobre la puerta de entra
da, de moco que puedan distinguirse á pri
mera vista. Cuando en vez de un edificio 
forme calle la tapia de un corral ó huerta, 
se colocará igualmente el número sobro la 
puerta de entrada, si la tuviere, y sr nó en 
el ceutrode su longitud, entendiéndose cor
responde un número al espacio que compren
da cada posesión. Esta última parte debe en
tenderse también para las espaldas de casas 
que den á dos ó mas callea. 

i * Los Ayuntamientos lijarán á los p ro 
pietarios de. las casas o corrales un plazo 
prudencial para que sustituyan dichos uú-
meros provisionales con otros estampados en 
azulejos, siendo el gasto por cuenta de estos 
últimos. Los nuevos números deberán tener 
el largo de trece centímetros, guardando uni
formidad en su forma todos los Jé la pobla

ción, para lo cual los Ayuntamientos hará 
dibujar el oportuno modelo. 

5 . a Tanto el gasto de rotulación y nu-i 
mcracion provisionales, cuanto el de. azule
jos para el nombre de calles , donde pueda 
verificarse a s i , según la segunda prevención 
de esta circular, se aplicarán al capitulo de 
imprevisión del presupuesto municipal, para 
lo cual quedan desde luego facultados los 
Ayuntamientos, sin perjuicio de la oportuna 
justificación en cuentas. 

6.* Tiradas las líneas para la división en 
cuarteles del distrito municipal con respecto 
á las afueras de la población, fijándolas de 
Oriente á Occidente y de Norte á Sur, se 
procederá del mismo modo ya espresado, 
para la rotulación y numeración de los ca
seríos aislados, feligresías, etc., teniendo,en 
cuenta debe seguirse encada uno numeración 
separada. 

7 . a Estas operaciones deberán quedar 
terminadas precisamente en todo el mes de* 
febrero próximo, y antes del día 3 de inar¿ 
zo siguiente, se remitirán á este Gobierno de 
provincia los estados ó noticias que se pre-
yeniau en dicha Real orden, sujetándose al 
modelo queal efecto se estampa á continua-
W>ft»K nh H f•'!> b iJWüldjuV. idrir.dür i\ 

8.* No podrán alterarse en lo sucesivo 
los nombres «actuales de las calles ni la nu
meración que se establezca, con arreglo á 
esta circular, sin motivo fundado para ello, 
en cuyo caso los Alcaldes lo harán presente 
á esta superioridad, para resolver si procede 
ó no la variación que se pretenda. 

9 . a Cuando en adelante scVdilique una sola 
casa en el sitio que antes ocupaban dos ó más, 
llevará la moderna los números que antes 
corrospoudian á aquellas; cuando suceda lo 
contrario, es decir, cuando se construyan dos 
ó mas en el espacio que antes ocupaba una 
sola, se repetirá el número que áesta corres
pondía con la calificación de dufdicndd ó ' í l -^ 
ptoéki%u\yi*\l nb oi9iw oh I I 

10. Los propietarios que construyan 
edificios en los pueblos de .esta ¡provincia, 
quedan obligados á colocar desde luego sobre 
la puerta de entrada el azulejo (ion 7 el n ú 
mero ó números arreglados á modelo, quo> 
corresponde á su linca. 

Espero que los Alcaldes de esta provine 
Gia cumplirán esacta y puntualmente cuanto 
dejo dispuesto^ no dando lugar áreouerdoS 5 

y amonestaciones desagradables, para lo 
cual consultarán inmediatamente cualquiera 
duda que se les ofrezca respecto á la inteli
gencia de esta circular ó de la Real orden 
citada. • 1 ••• w>)»u 11 -l» O Í - . M J 

Madrid 29 de enero de 1 8 5 9 — Marrfués 
de la Vega de Armijo. 
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P R O V I N G I A D E M A D R I D . 

PARTIDO JUDICIAL DE 
AÑO DE 1 8 5 9 . DISTRITO MUNICIPAL DE 

^A^tJfltZ$?'TÍ-!íS í£ , 6 rS¿ñ'^V W?Ü,'cascríos, elc.y número de casas de este distrito municipal, formado con 41 reglo a la Real orden circular </c51 de diciénbre último. > 

EN EL CASCO DE LA POBLACIÓN. 

NOMBRES 

de las calles y plazas. 

Calles. . . 

Plazas. . 

ítibiI wUuñmrAnvil ¡<OI L I N A o l m»\ , N O N I 
. u l ó h o m miu l ioqo l o i / ; p n l i b 

ijq r nofoduíoi •! . i ¡ , ¡ . T o t a £ . . . . . 

Ni:.M£i\o 
U- casus en 
cada mi,i. 

TOTAL 
do idem en 
las callos > 

¡•lazas, , 

EN LAS AFUERAS DE LA. POBLACIÓN. 

C U A F L J K L E S . 

Oricnle. . 

Occidente. 

Norte. . . 

N Ü M R R E S 

u> los caseríos y ftdigfeiiias 

tea , a A t o n o t a o t t o r / . d i 

S U R . 

í- . lili | \ •:' •«. híll — -
TOTAL . . ¡hrrjbnll .3 

o b o l o í ^ f e » id u /n f fHb 
Total 
ídem 

«imJioqo e l td> ofcduJT'jq nie . E O N V O M I D U I N ; / . 

n o f l o f e r n b s i nufjq stñrmtl gcl aqbinIT .0 
¿fertqo». Fomento. — negocíala -

Obras públicas. 

Por Real orden dé 2o de noviembre ú l 
timo selian aprobado los planos, presupues
tos y p l i e g o s de condiciones facultativas y 
económicas para Contratar la construcción de 
un trozo de carretera de 2 ." orden que par
tiendo desde el sitio llamado las Yeseras do 
Chinchón en la de Arganda a Colmenar de 
Oreja ha de terminar en la puerta de San 
Hoque del primer piiublo» y cuya ostensión 
es de 794'8."> metro*. 

En su consecuencia y usando de las fa
cultades «pie me concede la Heal orden de 7 
deabril del año anterior , he acordado ipie 
la subasta tenga lugar el dia 15 de febrero 
próximo á la una do la larde en el salón de 
la Diputación y Consejo provinciales, situa
do en la cal le Mayor número 11.1 bajo mi 
presidencia, en donde si? recibirán las pro
posiciones desde las doce del mismo dia , las 
cuales deberán ¡r ajustadas al modelo que se 
inserta á continuación. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de f¡2.1o2 rs. 40 céntimos. Para cono
cimiento de los que q u i e r a n tomar par le en 
la subasta estarán de manifiesto en este G o -
bierno de provincia las condiciones económi
c a y facultativas, planos y presupuestos, 
todas,los dias no festivos, desde las diez de 
la mañana á. las cua t ro de la larde.—Madrid 
11 de enero de 185!).—El Marqués de la 
V $ a de Armijo. 

Modelo de proposición. 
• r i d o * O U U L I Í ?>'*.'). Í^GLLTÍO FLKLKJUP 

D. N. Y ipie vive calle de nú 
mero '. cuarto enterado del anun
cio publicado en los periódicos oficiales del 
dÍ3i/V;; de de este ana , y de 
los planos, presupuestos y pliego de condi
ciones factitivas y económicas aprobadas, 
me obligo á construir un trozo de carretera 
de. 2.° orden que partiendo desde, las Yese
ras do¡ Chinchón tya de terminar en la ; putera 
ta <le San Roque de dicho; pueblo, por el 
precio de (tantos reales vellón). 

I-echa y ürma del proponente. 

d<J ea>as en la población. . .' 
idem en las afueras 
*'W*lr,ri si» n o i - ; - ; j I o i /.I i: */;vft;.l y t . imiü l f i 

J 

TOTAL ( ík .m -RAL. mu / 

./.JlJI-ri;) / d HH OlflülTgJ/IM 

- 1 1 1 . 1 . ii<|i:nilllli|lillK> UlflM' O I » I i ! ' I -I _ 

Sección de Gobierno.—Negociado 6."— 
Vigilancia* 

F.ncargo á los s e ñ o r e s Alcaldes, Guardia 
civi l , Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, p r a c t i q u e n las 
diligencias oportunas con el lin de conseguir 
la captura y remisión á este Gobierno, del 
autor ó autores del robo de un caballo , de la 
pertenencia de Ignacio (¡alindo, v e c i n o dé, 
Ontoria, partido judicial de Segovia, y cuyas 
señas son: cerrado, pelo rojo, 6 1|2 cuartas 
de alzada, algo recargado de la mano dere
cha, con una jalma barrera, un castillejo, 
tanv con pegadura, un costal de jerga y 
cincha b u r g a l e s a . 

Madrid 2<) de enero de ISoí).—Kl Mar
ques de ta Vega de Armijo. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil , Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad , practiquen oí i-
caces diligencias con el lin de eqnseguir la 
captura, á disposición del E\emo. Sr. Ca
pitán general de este distrito, del soldado 
desertor, del batallón cazadores de Tarifa^ 
núm. G, Ginés Alvarez Fernandez, natural 
de Moralalla , provincia de Murcia, hijo de 
José y de .luana, pelo y cejas negro. OJOS 
melados, color trigueño, nariz regular y bar
ba naciente. Del resillado de esle servicio 
darán cueuta á esle Gobierno. 

Madrid 27 de enero de 18i>9.—El Mar
ques de la Vega de Armijo. 

«JUNTA SECCIÓN. 
- N N - L . - P I N I ' i «mp , ¡ [| • 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P l B L I -

C.v DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

En el Boletín Oficial, correspondiente al 
dia 20 de esle mes, se ha servido el escelen-
tisimo señor Gobernador de la provincia par
ticipará las municipalidades el nombramien-
de los Agentes Investigadores de ta contri
bución industrial, dependientes de esta Ad
ministración principal. qne han de ejercer 
tasftnTcídáes(le su destino en los distintos 
partidos de la provincid* lV , 1cdh éste motivo 

rU'M'f. hr.ul i¡v)b 9Jip lo'/loun 110 ftgiioV 

se recomienda á los señores Alcaldes presten 
todos los ausilios que l es reclamen dichos 
Agentes y la cooperación que necesitaren 
para el batial y buen desempeño del servicio 
que se les comete. 

. A la Administración de mi cargo le bas
taría qué el Éxcmb. Sr. Gobernador hubiera 

"dicacion a 
en cuan!» 

para que 
aprovechasen los contribuyentes, acudiendo á 
i ibcnl i i r se en la matricula; pero, teme que en 
muchos de los pueblos donde se constituyan 
aquellos funcionarios, han de encontrar, por 
desgracia^, fraudes y ocultaciones quo les 
obliguen, con harto disgusto de la Adminis
tración, á que en cumplimiento de las inS] 
tracciones vigentes formalicen los espedien
tes de denuncia contra los sugelos que vean 
ejerciendo algún oficio, ¡ñdúsjriít ó especu
lación sin estar figurando en matrícula v v,;i 
contribuir por. consecuencia con la cuota res
pectiva, debido esto al poco celo y a la in
dolencia «le los Alcaldes, cuya lenidad tolera 
que de esta suerte ,se vengan perjudicando 
los intereses de la Hacienda. 

La Administración se cree obligada á 
ira~marTaaTcnclorTCle" las Autoridades locales, 
recordándoles lu resp(^ aab¡lidad que s<?b|'e 
ellas puede pesar por—no haber incluido en 
las matrículas á los sugelos que los A-entes 
enciicVtlren ejerciendo alguna industria, lal-
l¡miloléslosreqiiisitosle^ares.T)(' que ló¿ Al
caldes pretendan eseusar su descuido protes
tando que ignoran quienes soíh los t|ué hubie
sen intentado eludir el pago, la Administra
ción no puede ni d<d)e dar asentimiento ¡1 s e 
mejantes evas ivas , puesto ttué en lus pueblos 
de corto vecindario no es fácil se Mistraigan 
del conocimiento de la autoridad las personas 
queso ocupan en ciertos trálicos, cual acon
tece en las poblapíonesde níayór impor tanc ia , 
dunde el contribuyente de mala fe tiene mas 
medios de eludir la vigihuicia que se ejerci
ta para impedir esta clase de fraudes. 

Por consecuencia, antes (}e que dichos 
Agentes salgan a Recorrer los dislritos é ins
truyan los espedientes para la imposición de 
las multas de que hala el art . 45 del Real 

decreto de 2 0 de" ocíúbro u V í S U S " 'ySj j j 
deberán imponerse á los sugelos que nu r,gu, 
ren en las matrículas del respectivo pueblo 
he estimado advertir á los Alcaldes la res! 
ponsabilidad en que pueden verse enSbeit^ 
si no se apresuran á formar y remitir innit ^ 
.,; . . . . . . :. 1 - U « l . : . > « diatauíenU' á la Administración de mi 
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las maíriculaa adicionales, en que se con,, 
prendan a lodos los individuos que porepul. 

^qii ierTJuceploStéiiéWuidos deTayreualix. 
ladas en fines del año último y que deben 
regir en el présenle, dando en ellas cabida \ 
los arrendatarios de los derechos de consu
mos y de cualquiera clase de arbitrios por el 
l j2 por 100 de sus contratos; en el supuesto 
de que toda consideración que indebidamen
te tuvieren con los que se hallen en este ca
so, podrá dar lugarVnnie 4»obre los propios 
señores Alcaldes recaigan las consecuencias de 
su censurable condescendencia, y (pie cre
yéndose apadrinar la defraudación porque 
consienten el libre ejercicio á algunas per
sonas sin contribuir en la forma establecida, 
les comprenda de lleno el art . 48* del citado 
Real decreto, en virtud del cual loda auto
ridad (pie por decisión ó procedimiento con
trario* á 9¿una» de jas dií«)psiPJojios} B W las 
que s é V f | | f y i a T O { m s l i V Í ' ™ 
negligencia en el cumplimiento de los debe
res, contribuye ¿ ¿ w a s ea i i ^ túnados los in
terese, de la Hacienda, está sajela á la exac
ción do una multa q"uc~no baje de las dos 
t e rce r^ partes de la qugjflfi j m ^ B g a ^ . l p f 
defraudadores direclos. 

Dado por la Administración esle aviso 
cornil deseo de que se aprovechen los Al-
caldas y- contribuyentes del plazo que sc:>lei 
concede pal;a hacer los primeros las adieio* 
nes de las matriculas, y los segundos para 
que presenten las declaraciones de la indus
tria (pie ejercen, con loque s« evitarán los 
procedimientos (pie la misma olicina quisie
ra se empleasen raras veces, y no podrán 
quejarse deque se han escaseado las adher
enc ias y amonestaciones. 

El dia 15 de febrero próximo saldrán 
IOS Ajenies a ejercer su cometido en los pue
blos, v le fuera sensible que esla ¡nvilacipjOj 
fuese desatendida v queíoscAontr.vl>u> rqujejBJj 
I .» Alcaldes invocasen en su favor razoins 
que no podrán estimarse; puesto ¡me lia 
precedido el conocimiento de la salida de. di-' 
chos Agentes, su presencia ¡en !¡>s pueblos no 
puede causar sorpresa alguna, y la Adminis
tración ha recurrido á los medios que su pru
dencia aconseja, conle.mpori/.auda maulo le 
es permiüdo para incorporar de buen ara(jty) 
lo4,conlribu\entes á las malriculas antes de 
emplear otros procedimientos, que son >icu.-
pre desagradables. 

Persuadida de (pie en esto parle ha [lle
nado su deber, se lisonjea que nq será es
téril esle llamamienlo «pie hace a los conlri-
buyenles, y que comprendiendo la ledilud 
de sus intenciones, se prestarán los señores 
Mcaldes á secundar con resolución los sen-
Limienlosque la animan para que el impues
to obtenga, sus. legamos ..rendimic.ntos.co!. 
las menores- vejaciones á los ¡luhisl.nales. 

Madrid 27 de e f lq rp J&lMftrMl tifa 
b # * ¡ y ^oyM^- j . r .uJ i . 

• iÜijuio' . náVu.nmMftüd v u*drmm,'MJp .b«b 
.^.jlu^j e.u.' r.i.liv.' uu p j ')Jíi£í>.Mq i,l irJuryHp 

(]ou motivo de haberse inslroidoi'¿¿po
diente 1 acerca do In verctadera mtellgr?«tí» 
qué debiera darse al a»ttculo2i8:HellleR(«* 
Instrucción de 24 de diciembre de 1856/iefl 
lo que se refiere á lacsclusion de los simples 
jornaleros de la contribución de Consumos 
cuando los cupos de los pueblos hay que ha
cerlos efectivos por medio de repartimiento 
vecinal, la Dirección general del ramo, ate
niéndose a la letra del articulo 7>. del Real 
decreto de lo de diciembre del misiiu»,¡uWb 
por el 4ue se determina que ninguna 
ración, establecimiento, E M P I A W A , , i ' ; « ¡ $ ¡ ^ 0 0 
se halla esceptuado de la contribución indi-

http://rendimic.ntos.co


^ a , si bioii iifíbé^Hininftrsr» «n ol 'reparl-
mjcnlo vecinal á los pobres de solemnidad 
v simpas jornaleros, y considerando que so-
l d p f l ( íderti cálifio'arte(»(ÍBii.laleS. lo* braceros, 
aue p ° r emplearse en ocupaciones malcriá
i s \umuianlciisaolb requieren la aptitud y ro
bustez comunes y no el ejercicio habitual, de 
una.ocupación,- ó sea.el aprendizaje -pie en 
olla.elüva gradualmente la categoría o valor 
tjfel trabajo, fieman sucede ¿ a l b i n o s operarios 
que trabajan consiautemeuie en todo, el ano 

fábricas ¡y. okefc establee imienlofcl con 
jornales de 8 á leí reales,y todo.s-.on ejercicios 
espéjales*UeJos qüQieoiisliUiyeíiioüciOJ se
gún para el pago, p o r reparlUnieplo exige el 
expresado articulo.-2-18 de Ja Inslruoáau, lia 
resuelto la propia superioridad'no i,procede 
)4 efusión, del pago del repartimiento de los 
jornaleros que se bailan en este caso, porque 
no reúnen la cualidad de simples braceros, 
cuyo trabajo y jorjial es eventual, y del que 
no sacan medios rormafientesdé subsistencia. 

Y la Administración prjJOicipal la comu
nica á todos los Ayuntamientos de la pro
vincia para que u n i e n d o presentes para los 
efectos de los repartimientos la dictada r e -
sohicipn, la apl ique^ con el juicio éan^paijr 
vialidad debida y llagan, la conveniente, dis
tinción entro losqqueíson braceros y los que 
habitualmenle ganan jornal por medio de un 
trabajo en el que-desarrollan y perf( 
su ¿níéhgencia .q nsq 

Mállrid 2 4 d c W r ó ; d c #850.—José Ta
bello v (¡oylia. 

.b *\\ l . , sih¿ü 
I « . . . . . .«oilojpjw) 

ADMINISTRACIÓN Pl l IVCIpi tL DE MOMEO\TiES T 

DERECHOS D E # E S 4 | D 0 ' n ' L V M O V Í va A ni; 

• M A D R I D , j ; ( | ; ] ; ; ; ; ; , : ! . ; , J ¡ - , 

Ljis Ayunlan'iicjUos dolos 'pueblos de 
esla provincia, quq^contjnúaciqftjS, 1 espiar 
san,unos no han remitido.aun.á.li Adminisr 
Iracioo principal de mi cargo las.cerlificaoitf-
nes de producíos le lot> propios oorresponL 
dienltfs al i . " trinfc^redcl año próximo [ta
sado a pesar de.lftxlispiíeslo' por inslráceronl 
y otros que Ips^jwn^emituro y no se han 
presentado á rqalizir el pago del 20por luí) 
correspondiente al listado, 

En su consecuencia, esta Administración 
se v&ídn la precisión do-prevenir á los. ^ n o -
res Alcaldes consliUÍcidnales- de-los' pnenf<* 
que ác encuentran é l descubierto por nño j 
Otro «'•oncepjo, ^isHdngjín'la remisión de |;is 
tárffiqaoíones V^mtii la les j¡u,?,ai Jodien, cu 
el termino ¡mpvorojqabfc (je ocho días, pues 
en otro casa sc^spedir^n contra.los.morosos 
loscorrespondienrw-aijremios-, «según me lo 
ha pre\ nido la Dirección general de l ' r amo, 
en su circular dé 21 del actual. Madrid 27 
fie enero de 1850.—Enrique Rodríguez Cón
sul .-—Es copia. * ' [ 

Ayuntamientos que no / I A H rep\ilitl,.> la< 
.«J t\\ certificaciones.. . 

«< .ti f i o L . . . .inuuinX 
Alcobendas. 
Alcorcoih 

Hatres. 

Boadilla^enííCnle. 

^ A K I s f f i o M 3 3 A M J A 0 V 3 U H 
Buitrago. 

i ¡amarina1W fesítiflielas. 
Canencia. ' 

. El Escorial, 
El Molar. 

•.lEl Vellón. I ¿ * 1 al 
Estrcmera. 
Fresnedillas. 
Eucnm el Saz. 
Gulapagar. 
Geluíe . í]i ti 
Griñón. 
Quadalix. 
Hoyo de Manzanares, 
lliiin 
La'Serna. 
Loechw* 1 *? ü ' 

.*JMJS '(Molinos. 
I.ozóiuela, 
Mejorada del Campo. 
Aióralzarzal. 
N'avacerrada. 
Nava la Fuente. 
Nayas del Rey. 
Nuevo Bastan. 
liatones. 
Pedrezuela. 
I'.-rales de Tajuñá. 
feuelo del Rey.' 
Ójlíjorna. 

r . itascafria. 
líeilueña. 

v j San Agustín. 
San Fernando. 
Spp' Lorenzo del Escorial. n 

Spn Sebastian dé los Revéjy' 
Sevilla ta Nueva. " * 
Tajamanca. 

* , Tiolmes. 
' " fjlulcia de Bayona: 
r,} Wrejon de ta Calzada! 

T o i - r c l o d o n e s . , . 

I r -
YAldeavero. 
\a^depiélagos. 

»,>VSlecas. 
\ ^ i l l a de S. Antonio". ' 
Yiciivaro. 

' Yimmanrique. 
Viflamanla. 
Vjltaconejos. ' ' 
ViUamantilla. 

1 

:& 
.*& 

.Or. 
Mi 
.Olí 
M\ 
.fe 
. v 

.OT 

Yiíjanueva del Pardillo. 
Vipanueva de Perales, 
Vjüarejo de Sal vanes. 

sa. 

Carabai iche! Alto. 
'Cenicientos. n'nwl 
Cerce. i i l la . 
Collado Mediami: 

. . . f - 1 — . ' M ••• Míennoj -£oUado_Yil latí¿L 
•jOlYnenafejo.'' 
Colmenar W j o . , , , 1 ( l m W I O 1 M 

Cnlias. 

.Sil 
Ayuntamwintos que habiendo rértulido las 

certificaciones no se lian'prewilaJo á 
rcalizái: el pago del'20por 1Ü0. 

Ajalvir y Daganzo. 
a lameda del Valle. 
Aldea del Fresno. 
Anchuelo. 

2jt niJerzosa, . , .omizj¡ni ükfffl 
.iPoalo Ccrccda, .ouiioini rool>l 
¡ 3 r e a . . . . • . . . - , „ 

u,ty$wMiPm, .o.i 
ChanWtin. ' . . ¡¡ 
M 9 M f % f a mapa 
Choza^j rd^ Ja, 
Colmenar de Oreja. 
('.olmenarTtet'Arroyo. 

í 0 IXftflaAM 3 0 A2J08 
Fuencarral. 
Hortaleza. 

(J.a ( j01meda de la 1 $ ^ . ^ . , ^ 
Léganos. 
Lozoya. 

Majadalioni.la. 
Manzanares el Real. 

:>'! 'djtfdtottioí) 001 ioq c lab «olulít 
Navalagamclla. . o ! 

jiVddutftofaaiottdiü oot toq l k-U nisbl 
Ptílayos. .08-05 .ob 

ei ní»ji»aeWa:dq laiMtijer oftiffria. " 
Robledillo de la Jara. 
RqbStógoddb.l i i - b o n ^ vb m'jbl 
Hozas de t»uertó Real. 
SorrandKs-. • \*¡>nr< 

M..M 

Somosierra. 
Valdeñiorillo. 
7aldeolmos. 
Valdelorrcs. 
Y'enluradar^—'- 1 —'~- L 

Madrid 27 de enero de 1S. ;it).—Enrique 
Rodríguez. 

si:srv SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Jur-'jütlo ile primera instanriu del distrito 
de la Audiencia. 

I J I virlud de providencia dictada por el 
s e n t i r do 1 Gregorio I|o/,alem. Juexde prime
ra instan tia d á (lislrilo de;la.Audiencia, r e 
frendada por el Escribano de su. número don 
Luis^Hc 'nandez á instancia de don Pedro 
Mangado, como ajioderado de dona Dolores 
Hcrnándi , dona Cristina Odiarán \ dona 
Nicolasa [)rue v comojheredera rde don Juan 
Ocharán V doña Eusebia Fernandez Onsoño 
sobre caducidad de tres acciones del'cstin-
guido Banco de San Carlos, se cita, llama 
y emplaza á las personas t ; n cuyo poder 
se hallen los pstractos ó. accioues eslravia-
dasdel espreáaWtíáuco'de^Ai Carlos, se
ñaladas con lo3('>fltVm"ros S<1.5i5, 80.544 
y 80//>i;i. 'mediante 0 haberse (aclarado 
corresjltnxnjrlajs dicliaií Adcionesip6ríanlo de 
10 del corriente, para que en el término de 
veinte dia^j contados desde.,}* publicación de 
este anuñefo en la óaceta eje (íoi/ierno, Bo
letín Ofiqial de^lá provincia y l),aii>> deAvi-
sfpú^^eíqntál,' ías prescnté^;)¿[í)¡^ ) l ,- , i-
ción de este Juzgado, deduciendo sin embar
go cualquier derecho que, a las mismas pu
dieran tener; bajo apercibimiento que de no 

rarán nulas y caducadas las referidas acciones 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de enero de ISüí).—Luis 
Hernando/,.—20. 
ab ¿oh'/iq ab eJon '¿_¿£tfu/q ob ohumm lo 
- : alayiuaií', ol jiJlu^'ii .oi.iu^íiv'Jí/olurúiíií 

Juzgado de primera instancia del distrito 

.V¿*A *\, a i * \% d e k & $ % \ n v . i obnM./A 
Por providencia del señor íjpn Rujian Mar

tínez Yau#uas, Magislradp de Audiencia de 
fuera d( ; Madrid \ Juez de primera instancia 
del distrito del Prado1,<¿e esta capi¿t>,nefren-
dadadel Escribano (je número, don 'ígnacio 
Palomar, se ha mandado convocar nueva-
n^cn^.á junta ,^eñer|¡l de a< i eedo^es al con
curso de don'Aquilino López para acordar 
respecto de la venia de los biené^ dimitidos, 
solicitada por ios síndicos aeí mismo, sefta-
l ^ l j f i j i a r a . ^ . t ^ m ^ f e c t o A dia 14 defe-r 
brero próxiiño y, hora ile Ui< once de su ma
ñana en la audiencia de S. S.. ijue la tiene 
on bl 'Piso ba jo ; uV : l ¿ terfÍlorf«(|F,WViSIS"«é 
hace saber nara(jüeIÍro§1'qt(e lo : sean, a á & n 
á d i ^ j t ó ' i v D v - M Ó por y m m w m \ 
MmWfofúi^áAmMii^ de p 
e l q u o p o l o h a ^ ^ á H t V ^ p ^ a r a por el 
acueraí oa'c'los c(.ncurre)ites, ó la r e ^ l n M 

Madrid 29 de eneró de 1S50.—Ignacio 
PaloutórJíLirtí 

.«done .ai *v« i- ob .han,» na mobi 
, , ..fi-ulU k o l i i í i i a £ 1 $ 3 § jb^ou iuJ 
W i t e K j m ^ d d , l t" n í o 

( e . e> ipt ia. 
OS dPW liras iílehcia.del so^orllA)n:Edüarlk) 
de los R Í O S y Acuña, Magistrado de Audien-
éih ddiftieda^eedUii uórte, y Juez' «le-primera 
instancia del distrito del Mediodía do las 
afuera» de la misma., dictada áíite el- Escri
bano de su ninuero don RdmanIGil y. Maso-
gosa, en los autos de testamentiiria de don.i 
Ramona Si velov vecina que fué de Vtcálvnro1, 
se cita, llama y emplaza á (ireuoria Gamo, 

'menorde edad, aunque mayor de Ib" anos, 
cuyo paradero se ignora, para que den t ro 
del término de 20 dias comparezca en el es-
presado Juzgado, á nombrar curador que la 
represente en dicho juicio , mediante á h a 
ber cesado en la cúratela ádbona su madre 
María del Rosario Sánchez Pertusa, por ha
ber contraído nuevo matrimonio con,,^lau-
dio .Máximo, nalural (je Alicante, bajo a p e r -
cibimienlo do que no compareciendo „vfle 
nombrará quien le rQprespntc con arreglo,;i 

íílW P̂̂ Pf» Oí' ¿ ; ¡ | ¡ , r:lli)ll«l>q jOOBOiOtU 
Madrid 28 de enero de f8oí).—Román 

nU<n¿&§rob oqmflD !'»b idjinafilí 

.o'iattii 
AYUNTA^HENTOS. 

-a\Y bU v i . \ \\u.u\ .••i.w.i'M-. iúV)\tr,\H 
Alcaldía constitucional de Cobeña. 

wSe halla formado y ile n)anifiesto por 
término de cuatro dias, en la casa consisto
rial de esta villa, el repartimiento de la con
tribución territorial del presente año para que 
en dicho plazo puedan los contribuyentes en-
4grarse.de sus cuotas y hacer las recbuuacio-
^ q í í P J p s . c o n v e n g a . ' 

Cobeña lo de enero de i«r.!í.— El Alca | r 

o\» cpnslitucíonal, Prudencio Mana del Por-

Wte.Miiiilwi íml oxtdu oiferiu vi' ».*í:iif.ib 7¡O0hi) 
óu Isualotíbfi^eq *. )íiF>í?:,/w^¡ cutna yirpi^n 

Alcaldía constitucional dfi Galapagar. 

El amillaramii lnlo de la riíjueza conlri-
bul ivade este distrito municipal que h a d é 
séfvli4 de base para el repartimiento de la 
co ílribiicióii, correspondiente al unsm'den'eí 
áhó d e , ! í 8 b 0 ; eonipetenleniente nrlilieado, 
se hallade manifiesto en la Secretaría 
municipalidad, por té rmino de cuatro dias, 
para que los contribuyentes puedan exami
narlo y reclamar lo que erean cotí venir á 
su derecho, en la inteligencia de que t ras
currido dicho plazo no se oirá niiuruna. 

Galapagar 2b' de enero-do L ^ ' ^ 
Alcalde consiüu.ional, Sebastian Greciano, 
ab y onteoldauq ^o :onifrtij?) rrourf v"h .¿ug 
ciño?!-,.. >•!, « ; !- :•?. .•> I.J;1 i,<•«'-/ w? '>v.\vj,\\ miowá 

Alcaldía- amstilurmnal de Costada. 

-lu «EhlteSocrctaría de liste Ayuntamiento se 
hhlln concluido V dé manifiesto al público, 
por lennindiíc.cuht^óádiflEPoloIreparlimienU) 
p á r a l a ¡contribución deinmUebles, cultivo y 
^ n a d e r i a para el presente año, durontodi-
cheitérmino:se admitirán reulamao^onesimal 

Coslada 27 de enerodc 1859.—El Aleal-
<W co'AslitHeioñal J i Eustaquio. Oncea. 

.o'jiíi;!'>^ inbíina.í .'dn,>hi%'n9a6ü:a 

Alcaldía constitucional da \enturada. 

Se halla formado y de míiniliesjo, por el 
término de cuatroidias. en h Secretaría de 
Ayuntamiento el fepartimien o de ra conlri-
bueion territorial del presenl • año, para que 
en dicho t e r m i n o puedan los contribuyentes 
entelarse de sus cuotas y hacer la^ rcclams-
cioges que crean justas. 

Venturada 1 9 d e enere ¡de 18o9.—Por 
orden, Anlonino de. la Morena^Secretario. 

Se 

Alcaldía constitucional de Pinto. 
a « ^ L , L_i_. , m 

ilallándose co leluido en la villa de Pinto 
el ainUlavaniienlo de la riqueza que ha de 
senvir de base para el reparto de la conlri-
bucípnde inmuebles, cultivo y ganadería del 
presente año, se halla de manifiesto, por el 
término de cuatro dias, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, dentro de los cuales podrán 
los contribuyentes en lamisma pasar á ente
rarse del capital imponible, y hacer, en su 
caso, las reclamaciones que crean oporlrnas; 
en la inteligencia que pagados no les serán 
oidos. 


